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CONTRATO CERRADO PARA EL SUMINISTRO DE ARTICULOS DEPORTIVOS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y POR LA OTRA, POR SU PROPIO 
DERECHO LA C. ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. 

MALA 8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un  
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para  
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social suscribe el presente instrumento la MTRA. ARACELI 
GÓMEZ ORTEGA, en su carácter de Titular del Departamento de Prestaciones 
Sociales, con R.F.C. GOOA640323F29, facultado para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL 
PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, interviene como Área 
Requirente la Mtra. Angela Maria Rodriguez Gutierrez, Titular de la Jefatura de 
Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Sociales y Económicas y Área 
Técnica la MTRA. ARACELI GÓMEZ ORTEGA, en su carácter de Titular del 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO
 CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Departamento de Prestaciones Sociales, como responsable de la contratación el Lic. 
Jorge Luis Luna Ham, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, , 
en términos de los numerales ya indicados. Anexo 5 (CINCO). 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL, ELECTRÓNICA No. 
S18/AD/53/2024, de fecha 09 de agosto de 2024, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 
FRACCIÓN III, 26 Bis fracción II y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42061005
otorgada mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 
0000330150-2024 de fecha 16 de julio de 2024, emitido por la Jefatura de Servicios 
de Finanzas. ANEXO 1 (UNO).  

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro
Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 

I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en
Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE:

II.1 Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a “…

...”. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización
y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MUTA880703JD3 y con Registro
Patronal ante “EL INSTITUTO” número IMSS C1241503105. 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL  Y 
ACTIVIDADDE PERSONA MORAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-
MAYO-2016.
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de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
Anexo 6 (SEIS) 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. Las Torres número 5893, colonia Volcan del
Colli, C.P. 45010, Zapopan, Jalisco, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. Cuenta con correo electrónico 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” EL 
SUMINISTRO DE ARTICULOS DEPORTIVOS, en los términos y condiciones 
establecidos en la solicitud de cotización de la Adjudicación Directa de carácter 
NACIONAL, número S18/AD/53/2024, este contrato y sus anexos que se detallan a 
continuación, que forman parte integrante del mismo. 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos) “Asignación, Términos y Condiciones” 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 
Anexo 5 (cinco)     “Oficios de designación de Administrador de contrato”. 
Anexo 6 (seis) “Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales 

SAT, IMSS e INFONAVIT” 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $346,120.87 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 87/100 M.N.) ANTES DE IVA. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 
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Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en SUMINISTRO DE ARTICULOS DEPORTIVOS, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato.    

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 

• Plazo para el pago: 20 días
• Tipo de moneda: moneda nacional
• Forma de pago: transferencia electrónica
• Documentos anexos a la factura: Acta entrega- recepción (anexo 2)
• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las

entregas programadas en el contrato respectivo: Una Sola exhibición y de
conformidad a los lineamientos emitidos por el Área de Finanzas
(Mencionados en Términos y Condiciones)

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
EL PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
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Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario 
y programa de entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 

FECHA DE ENTREGAS Y UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas para el canje del producto, 
posteriores a la notificación que realice el administrador del contrato o el auxiliar del 
administrador del contrato, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de 
agosto de 2024 al 09 de  septiembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

FECHA DE 
ENTREGA 

UOPSI DIRECCIÓN 

Al Décimo 
Día del Fallo 

CSS Jiutepec Av. Insurgentes Esq. Emiliano Zapata S/N Col. Centro 
CSS Yautepec Calle Virginia Fábregas S/N Col. Centro 
CSS Tlatizapan Calle 5 De Febrero No. 3 Col. Centro 
CSS Villa de Ayala Calle Benito Juárez  S/N  Col. Centro 
CSS Tlaquiltenango Av. Morelos No. 3 Col. Centro 
CSS Puente de Ixtla Av. Gilberto Figueroa No. 702 Col. San Mateo 
CSS Zacatepec Av. Lázaro Cárdenas S/N Col. Centro 
CSS Jojutla Josefa Ortiz de Domínguez, esquina Narciso Mendoza No. 201 Col. 

Centro 
Unidad Deportiva Cuernavaca Av. Plan de Ayala No. 1201 Col. Flores Magón 
Unidad Deportiva Fidel Velázquez Boulevard Cuauhnáhuac S/N Col. Ramon Hernández Navarro 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

B) Garantía por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento.  
 

Si (X), No ( ) monto a solicitar: 10% del total del contrato Forma de acreditarla: fianza 
expedida por compañía autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de 
fianzas y a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, Plazo de entrega: 10 días 
naturales posteriores a la firma del contrato, Divisible o indivisible: indivisible, Prorrata: 
No, Periodo de garantía: por Dos meses. 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato a  la MTRA. 
ARACELI GÓMEZ ORTEGA, en su carácter de Titular del Departamento de Prestaciones 
Sociales, con R.F.C. GOOA640323F29, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su Anexo 2 (DOS), las cuales se calcularán por un 1 % sobre el valor de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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•  

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 
 

Núm. Descripción Rango 
1 Bienes 

Del 0.2 al 1% 2 Servicios 
3 Arrendamientos 
 
 

  

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5 %, 
por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
Condiciones: 

En materia de adquisiciones. Arrendamientos y prestación de servicios del instituto se 
aplicará al licitante ganador las penas convencionales por atraso. 
 

Concepto u obligación  Nivel de servicio  Unidad de medida  Deducción  Límites de incumplimiento  

Que los materiales  
Presenten Vicios 
Ocultos o Canje 

Realizar el Canje 
en el Tiempo 
Establecido 

Cantidad de Piezas  
Canjeadas 

1.0% por día de 
atraso, 

calculadas 
sobre el valor 
del servicio o 

concepto 
incumplido y 
sin considerar 
el Impuesto al 

Valor 
Agregado. 

10% del monto máximo del 
contrato sin incluir I.V.A. 
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El servidor público designado como administrador del contrato, será el responsable 
del cálculo, aplicación y dar seguimiento de las penas convencionales. De acuerdo a lo 
siguiente: 
 

• La pena convencional se calculará por el administrador del contrato por 
cada día de atraso por la falta de cumplimiento de entregar en tiempo los 
servicios de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el 
correspondiente procedimiento de contratación. 

 
• La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 

dicha garantía, se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en 
la prestación del servicio por el equivalente al 2.5% sobre el valor total de lo 
incumplido.  Sin incluir el IVA. 

 
• Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de 

proporcionalidad toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida. 
La pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 

 
• la penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el 

plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes. 
 

• En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios. Si no se ha 
determinado calculado y notificado al proveedor las penas convencionales 
aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y 
validación en el sistema PREI MILLENIUM. 

 
• En ningún caso, el administrador del contrato autoriza el pago del servicio. 

Si no se ha determinado. Calculado y notificado al licitante adjudicado el 
monto total aplicable por penas convencionales. Asimismo, el licitante 
adjudicado autorizara al instituto a 
 Descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir al propio licitante adjudicado. 

 
Términos: 

• En el caso de existir  penas convencionales derivado del incumplimiento a los 
tiempos de atención de la garantía de los bienes (indicados en el presente 
documento) el licitante adjudicado autorizara al instituto a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar la pena convencional de la fianza otorgada al 
instituto la cual se indica en este documento.  Cabe señalar que el monto de las 
penas convencional no deberá de exceder del 10% del monto máximo contratado. 

 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y 
condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a 
cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
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nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

Supuestos: 

Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los 
bienes o servicios: 1.0%.  

Límite máximo: 10% del Total del contrato 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 
el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 

LÓPEZ  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

MALA8111019F0 

 
MTRA. ARACELI GÓMEZ ORTEGA 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO 
DE PRESTACIONES SOCIALES 

 
GOOA640323F29 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
C. ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA 

 
MUTA880703JD3 

 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 
DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N39424-001-00

Cadena original:

Firmante: ARACELI GOMEZ ORTEGA Número de Serie: 

RFC: GOOA640323F29 Fecha de Firma: 14/08/2024 13:59

Certificado:

Firma:

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 05/09/2024 16:20

Certificado:

Firma:

Firmante: ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA Número de Serie: 0

RFC: MUTA880703JD3 Fecha de Firma: 06/09/2024 13:09

Certificado:

Firma:

SE ELIMINA CADENA, SERIE, CERTIFICADO 
FIRMA Y RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN 
III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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AT'N. VENTAS GOBIERNO 
RFC:MUTA880703JD3 
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No. 
Partida CUCOP GPO GEN ESP DIF VAA pp Descripe16n UNI CANT TIPO CANTIDAD MAACA 

CASACA 
DEPORTIVA, 
FABRICADA EN 
TELA DRI-FTT, CON 
MEDIDAS DE 62 DE 

1 27100048 130 195 0026 00 02 1035 LARGO POR 40 DE PZA 1 PZA 24 FIT DEPOT 
ANCHO, CON 
ABERTURAS 
LATERALES, 
UNITALLA JUVENIL, 
VARIOS COLORES 
BANDA EL ASTICA 
CORTA PLANA PARA 
EJERCICIOS, DE 
HULE LA TEX. DE 60 

2 2100124 130 600 0181 00 02 1035 CM DE PZA 1 PZA 12 FIT DEPOT 
CIRCUNFERENCIA, 
RESISTENCIA 
MEDIA. COLORES 
VARIOS. 
JUEGO DE 5 LIGAS 
DE RESISTENCIA 
PARA EJERCICIO, 
INCLUYEN LOS 

3 21100124 130 600 0207 00 00 1035 NIVELES EXTRA PZA 1 PZA 38 FIT DEPOT LIGERO, LIGERO, 
MEDIO, FUERTE y 

EXTRA FUERTE. 
FABRICADA DE 

_... HULE LATEX. 
REDE PARA 
PORTERIA DE 
FÚTBOL SOCCER 
FABRICADA DE 

4 27300006 130 780 0043 02 00 1035 NYLON y PZA 1 PZA 8 ULTRA 
POLIETILENO 3MM, 
TEJIDA A CUADROS 
DE 10CM, MEDIDAS 
DE 2.SOMT X 7.SOMT 
BOMBA MANUAL DE 
PIE PARA INFLAR 
BALONES, CUERPO 
FABRICADO EN 

,,_ 8 29300024 130 134 0012 00 02 1035 METAL, MANGUERA PZA 1 PZA 3 ULTRA FLEXIBLE DE HULE, 
PEDAL DE HULE 
ANTIDERRAPANTE Y 
V ALVULA Pl 
ASTICA. 
MANCUERNAS DE 
1KG PARA 
AEROBICS, HECHAS 

9 52200031 130 610 0163 00 02 1035 CON HIERRO PAR 1 PAR 6 FIT DEPOT 
FUNDIDO ' 
ENFUNDADAS CON 
NEOPRENO 
BALON DE 

10 27300012 130 107 0080 01 02 1035 VOLEIBOL NO 5 PZA 1 PZA 78 MOLTEN 
TRICOLOR, 

N D&.AVAL.A N 12-01 C$Q AV. C'CNTFl'AL. Col QICAwDO F"L.OPIE..� M#I CON. ,._ P'. 02430. C:Ulii.RNAVACA MOR. 

'? �'"' S4 �.3. www,i,.....Gs.gob,mx 

.. � ',.�
:.

ª� -� .,,�-s.,�� �'"':.. Jl!JJ,/4..J�Q � ... " -

.... -��'Y' ... ' --;3 > 11'V..> � -� 

PU ANTES IMPORTE 
PROCEDENCIA DE IVA ANTES DE 

IVA 

MEXICO $ 99.00 2,376 00 

MEXICO s 65,00 780.00 

MEXICO $ 180.00 6,840.00 

MEXICO s 4,750.00 38,000.00 

. 

MEXICO $ 191,43 574 29 

MEXICO $ 180.00 1,080.00 

MEXICO $ 790.00 61,620.00 

•·2GQ 
elipe C(ltrri 

-. PUERTO 
_::.---·::t= . .::-··---··

4
Zlo 

09/08/2024 

10:40 A.M 

SE ELIMINA CORREO  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 
113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-
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Zapopan Jalisco a 24 de Julio del 2024

ANEXO NÚMERO 3 (tres) 

PROPUESTA ECONÓMICA DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL N°. AA-50-GYR-050GYR007-N-394-2024 

FECHA: 24 DE JULIO 2024 FAB. ( X  ).  DIST. (  X ). No. DE PREI IMSS: 146071 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE:ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA DOMICILIO: LAS TORRES 5893 

TEL.:  FAX: _______R.F.C.:MUTA880703JD3 CORREO ELECTRÓNICO:

ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (   ) PEQUEÑA (   )  MEDIANA (   ) 

No. 
Partid

a 

GP
O 

GE
N 

ESP 
DI
F 

VA
R 

Descripción UNI MARCA 
PROCEDENCI

A 
CANTIDA

D 
 PRECIO  IMPORTE 

1 130 195 26 0 2 

CASACA 
DEPORTIVA, 
FABRICADA EN 
TELA DRI-FIT, CON 
MEDIDAS DE 62 DE 
LARGO POR 40 DE 
ANCHO, CON 
ABERTURAS 
LATERALES, 
UNITALLA JUVENIL, 
VARIOS COLORES.   

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 24 

 $       
99.00 

 $      
2,376.00 

2 130 600 181 0 2 

BANDA EL ASTICA 
CORTA PLANA 
PARA EJERCICIOS, 
DE HULE LATEX, DE 
60 CM DE 
CIRCUNFERENCIA, 
RESISTENCIA 
MEDIA, COLORES 
VARIOS. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 12 

 $       
65.00 

 $       
780.00 

3 130 600 207 0 0 

JUEGO DE 5 LIGAS 
DE RESISTENCIA 
PARA EJERCICIO, 
INCLUYEN LOS 
NIVELES EXTRA 
LIGERO, LIGERO, 
MEDIO, FUERTE Y 
EXTRA FUERTE. 
FABRICADA DE 
HULE LATEX. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 38 

 $       
180.00 

 $      
6,840.00 

4 130 780 43 2 0 

REDE PARA 
PORTERIA DE 
FÚTBOL SOCCER 
FABRICADA DE 
NYLON Y 
POLIETILENO 3MM, 
TEJIDA A CUADROS 
DE 10CM, MEDIDAS 

PZA ULTRA MEXICO 8 

 $   
4,750.00 

 $   
38,000.00 
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DE 2.50MT X 
7.50MT. 

5 130 758 58 1 1 

PULL BOY. 
FLOTADOR. 20 CM 
DE DIÁMETRO, 
HECHO DE 
MATERIAL ETILENO 
ACETATO DE 
VINILO. Marca 
Squalo 

PZA 
AQUATIC

S 
MEXICO 15 

 $       
160.00 

 $      
2,400.00 

6 130 852 61 0 2 

TABLA PARA 
NATACION, PARA 
ADULTOS, 
FABRICADO EN 
ETILVINILACETATO
. Marca Squalo 

PZA 
AQUATIC

S 
MEXICO 45  $       

160.00 
 $      
7,200.00 

7 130 852 95 0 2 

TABLA PARA 
NATACION CON 
AGARRADERAS, 
PARA ADULTOS, 
FABRICADO EN 
ETILVINILACETATO
. Marca Squalo 

PZA 
AQUATIC

S 
MEXICO 20 

 $       
169.00 

 $      
3,380.00 

8 130 134 12 0 2 

BOMBA MANUAL 
DE PIE PARA 
INFLAR BALONES, 
CUERPO 
FABRICADO EN 
METAL, 
MANGUERA 
FLEXIBLE DE HULE, 
PEDAL DE HULE 
ANTIDERRAPANTE 
Y V ALVULA PL 
ASTICA. 

PZA ULTRA MEXICO 3 

 $       
191.43 

 $       
574.29 

9 130 610 163 0 2 

MANCUERNAS DE 
1KG PARA 
AEROBICS, 
HECHAS CON 
HIERRO FUNDIDO 
ENFUNDADAS CON 
NEOPRENO. 

PA
R 

FIT 
DEPOT 

MEXICO 6 

 $       
180.00 

 $      
1,080.00 

10 130 107 80 1 2 

BALON DE 
VOLEIBOL NO. 5 
TRICOLOR, 
FABRICADO DE 
PIEL SINTETICA, 
LAMINADO, 
CAMARA DE 
BUTILIO. MARCA 
MOLTEN V5m4500 

PZA MOLTEN MEXICO 78 

 $       
790.00 

 $   
61,620.00 

11 130 107 890 0 2 

BALON DE FÚTBOL 
SOCCER TALLA 4, 
FABRICADO EN 
CAUCHO, 
POLIURETANO Y 
ETILVINILACETATO
, CONSTRUCCION 
DE 32 PANELES, 
PESO DE DE 350 A 
370GR. 

PZA ULTRA MEXICO 43 

 $       
339.00 

 $   
14,577.00 

12 130 107 
123

7 
0 2 

BALON OFICIAL DE 
FÚTBOL SOCCER 
TALLA 5.- 
FABRICADO EN 

PZA MOLTEN MEXICO 48  $       
450.00 

 $   
21,600.00 
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POLIURETANO Y 
POLIESTER, SIN 
COSTURAS, 
AVALADO POR LA 
FIFA. 

13 130 107 
132

8 
0 2 

BALON 
BASQUETBOL 
ELABORADO EN 
PIEL SINTETICA, 
NUMERO 5 
AVALADO POR 
FIBA. 

PZA MOLTEN MEXICO 10 

 $       
886.00 

 $      
8,860.00 

14 130 107 15 0 2 

BALON DE 
BALONCESTO 
NUMERO 6, 
MATERIAL DE 
VINIL. 

PZA ULTRA MEXICO 3  $       
151.70 

 $       
455.10 

15 130 107 
134

4 
0 2 

BALON 
BASQUETBOL DEL 
NUMERO 7 
ELABORADO EN 
PIEL SINTETICA, 
AVALADO POR 
FIBA. 

PZA MOLTEN MEXICO 45 

 $       
980.00 

 $   
44,100.00 

16 130 265 153 0 2 

CUERDA PARA 
SALTAR DE 
GIMNASIA EN 
PIOLA DE 
POLIPROPILENO, 
DE 2.5 MTS DE 
LARGO, CON 
MANGOS 
ANTIDESLIZANTE. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 10 

 $       
92.86 

 $       
928.57 

17 130 828 13 0 2 

BANCO STEP PARA 
AEROBICS, CON 4 
AJUSTES DE 
ALTURA, 
SUPERFICIE 
ESCALONADA DE 
33 CM X 23 CM, 
CON ALMOHADILLA 
ANTIDERRAPANTE 
EN LA PARTE 
SUPERIOR. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 20 

 $       
399.00 

 $      
7,980.00 

18 130 237 59 0 2 

COLCHONETA 
PARA GIMNASIA 
FABRICADA EN 
POLIESTER 
LAVABLE CON 
RELLENO DE HULE 
ESPUMA 
COMPRIMIDO, 
2MTX120CMX5CM.   

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 32 

 $   
2,500.00 

 $   
80,000.00 

19 130 237 75 0 2 

TATAMI (PISO DE 
TAEKWONDO) : 
PISO PARA 
ENTRENAMIENTO Y 
COMPETENCIA; 
ENSAMBLAJE DE 1 
X 1 M Y 2 CM DE 
GROSOR. DOBLE 
VISTA EN COLOR 
AZUL Y ROJO 
AVALADOR POR LA 
WT (WORLD 
TAEKWONDO) 
FABRICADO EN 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 35 

 $       
600.00 

 $   
21,000.00 

Se elimina domicilio y correo de persona física por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera 
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MATERIALES 
SINTETICOS. 

20 130 21 34 0 2 

TAPETE PARA 
YOGA, PILATES, 
AEROBICS DE 60 
POR 50 CM, DE 3 
MM DE GROSOR. 
FABRICADO EN 
PVC. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 8 

 $       
167.14 

 $      
1,337.14 

21 130 190 54 0 0 

CARETA ABIERTA 
DE TAEKWONDO, 
EQUIPO DE 
PROTECCION DE 
CABEZA; 95% 
ESPUMA 
COMPRIMIDA Y 5% 
CONTACTEL. 
COLOR ROJO-
AZUL. TAMAÑOS: S 
(50-53 CM), M (54-56 
CM), L (57-60 CM). 

PZA 
GENERIC

A 
MEXICO 4 

 $       
611.43 

 $      
2,445.71 

22 130 235 10 0 2 

PALCHAGUI O 
PALETA DE PATEO 
DOBLE PARA 
ENTRENAMIENTO 
TAEKWONDO, 
PARA PATEO; 
ESPECIFICACIONE
S: COLOR NEGRO-
ROJO-AZUL; 
FORRO SINTETICO, 
TAMAÑO 47 CMX 22 
CM. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 4 

 $       
257.14 

 $      
1,028.57 

23 130 260 133 0 0 

SET 40 CONOS 
REDONDOS, DE DE 
40 CONOS 
REDONDOS 
RIGIDOS CON 
ORIFICIO PARA 
PARA 
INCORPORAR A LA 
PICA, 10 DE CADA 
COLOR, (BLANCO, 
ROJO, AMARILLO Y 
AZUL), DIAMETRO: 
19.5 CM., 
ELABORDO EN 
PVC. 

SET 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

3 

 $       
-   

 $       
-   

24 130 370 31 0 0 

ESCALERA DE 
ENTRENAMIENTO 
DE AGILIDAD; PARA 
EJERCICIO DE 
COORDINACION. 
RAPIDEZ Y 
VELOCIDAD: 4 
METROS. COLOR 
NARANJA O 
AMARILLO 
C/NEGRO. 
FABRICADO EN 
TELA NYLON. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 9 

 $       
365.71 

 $      
3,291.43 

Se elimina domicilio y correo de persona física por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera su 
esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP
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25 130 430 13 0 2 

TUBO FLOTADOR 
PARA NATACION, 
ELABORADO EN 
HULE ESPUMA DE 2 
M DE LARGO POR 7 
CM DE DIAMETRO. 

PZA 
AQUATIC

S 
MEXICO 45  $       

130.00 
 $      
5,850.00 

26 130 692 16 0 0 

PARACAIDAS DE 
RESISTENCIA 
PARA 
ENTRENAMIENTO.- 
PARACAIDAS DE 
RESISTENCIA 
PARA 
ENTRENAMIENTO 
CON CINTURON 
AJUSTABLE CON 
VELCRO DE 50CM A 
106CM, 
FABRICADO EN 
POLIESTER, 
TAMAÑO DE 
121CM. 

PZA ULTRA MEXICO 12 

 $       
369.46 

 $      
4,433.49 

27 130 933 23 0 0 

VALLA ALTURA 
REGULABLE PARA 
ENTRENAMEINTO 
FUNCIONAL, 
PLEGABLES CON 
ALTURA EN 4 
POSICIONES 15- 23 
28 - 36 CM, ANCHO 
44.5 CM. , ESTA 
HECHO EN PVC. 

PZA ULTRA MEXICO 8 

 $       
350.00 

 $      
2,800.00 

28 130 61 316 0 2 

ARO DE PLASTICO 
RIGIDO DE 70 A 80 
CM DE DIAMETRO Y 
ESPESOR DE 20 
MM. 

PZA ULTRA MEXICO 35  $       
35.00 

 $      
1,225.00 

29 130 260 109 0 2 

CONOS 
DEPORTIVOS, 
PARA MARCAR O 
DELIMITAR UN 
AREA ESPECIFICA 
DE 
ENTRENAMIENTO, 
ENTRE OTRAS 
FUNCIONES. 
HECHO DE: 
POLIVINIL, 
TAMAÑO: 20CM DE 
ALTO x 15CM DE 
BASE. COLOR 
NARANJA O 
AMARILLO. 

PZA ULTRA MEXICO 50 

 $       
25.00 

 $      
1,250.00 

30 130 118 46 0 2 

BARRA CURVA Z 
DE 120 CM 
DIAMETRO DE 
AGARRE 28 
MILIMETROS, PESO 
DE 8 KG, 
FABRICADA EN 
ACERO 
INOXIDABLE, DEBE 
CONTAR CON 
RODAMIENTOS 
EXTERNOS. 

PZA GYM MEXICO 2 

 $   
1,714.29 

 $      
3,428.57 

Se elimina domicilio y correo de persona física por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera su 
esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP
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31 130 118 46 0 2 

GRILLETES PARA 
TOBILLO GYM PIEL 
PARA MÁQUINA DE 
POLEAS 

PA
R 

NO 
PARTICIP

A 

NO 
PARTICIPA 

1  $       
-   

 $       
-   

32 130 118 46 0 2 

MANERAL AGARRE 
SENCILLO TIPO D 
PARA MÁQUINA DE 
POLEA 

PZA 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

2  $       
-   

 $       
-   

33 130 118 46 0 2 

MANERAL 
AGARRADERAS 
TIPO DOBLE D 
POLEA PARA 
MÁQUINA DE 
POLEA 

PZA 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

1  $       
-   

 $       
-   

34 130 118 46 0 2 

MANERAL 
METÁLICO AGARRE 
EN V PARA EQUIPO 
DE POLEA 

PZA 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

1  $       
-   

 $       
-   

35 130 118 46 0 2 

MANERAL AGARRE 
BARRA RECTA 
PARA APARATO DE 
POLEA 

PZA 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

1  $       
-   

 $       
-   

36 130 118 46 0 2 
MANERAL AGARRE 
BARRA Z CURVA 
PARA POLEA 

PZA 
NO 

PARTICIP
A 

NO 
PARTICIPA 

1  $       
-   

 $       
-   

37 130 118 46 0 2 
TOURNA PELOTAS 
PARA PICKLEBALL 
EXTERIOR 

PQ
T 

PENN MEXICO 1 
 $       
864.29 

 $       
864.29 

38 130 701 676 0 2 

PELOTA PARA 
PILATES, DE 
PLASTICO, 
CIRCUNFERENCIA 
DE 240 CMS. DE 
DIAMETRO, CON 
GRECAS PARA 
MEJOR AGARRE. 

PZA 
FIT 

DEPOT 
MEXICO 23 

 $       
212.67 

 $      
4,891.44 

39 130 780 597 0 2 

RED DE VOLEIBOL, 
HECHA DE 
POLIETILENO DE 
3,5 MM DE DI 
AMETRO 
ANUDADO, 
COMPLETA DE 
CINTAS DE PVC DE 
7CM EN LA PARTE 
SUPERIOR Y 5CM 
EN LA PARTE 
INFERIOR, DE 9-10 
METROS DE 
LARGO, CON 
CABLE DE ACERO 
PARA SUJETAR, 
APROBADA POR LA 
FIVB.  Marca 
MIKASA     

PZA ULTRA MEXICO 10 

 $       
550.00 

 $      
5,500.00 

40 130 21 34 2 0 

RED DE 
PICKLEBALL 
PORTÁTIL TAMAÑO 
OFICIAL 

PZA 
GENERIC

A 
MEXICO 1  $   

2,504.29 
 $      
2,504.29 

 SUBTOTAL 
 $ 

364,600.89 

 IVA 
 $ 

58,336.14 

 TOTAL  
 $ 

422,937.03 

Se elimina domicilio y correo de persona física por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera su 
esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP
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Impote: Cuatrocientos veinti dos mil novecientos treinta y siete pesos 03/100 M.N. 

IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: 

NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

   EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN 

NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 

Presentación   Un = Unidad de Medida Cant = Cantidad Tipo = Tipo de 

Presentación 

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 

Protesto lo necesario 

A T E N T A M E N T E 

Anel Berenice Muñoz Tejeda 

Se elimina domicilio y correo de persona física por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya 
difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP



Anexo  CUATRO “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Domicilio: Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": lita.carrera@imss.gob.mx; 
miguel.jahen@imss.gob.mx 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, 
así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 



CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza 
y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 
de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso 
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin 
embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el 
documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para 
el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
(la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera 
el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente 
previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos 
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta 
póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 



(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión 
al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y 
a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 





Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

MUTA880703JD3

Nombre, Denominación o Razón social

ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 24 de julio de 2024, a las 10:51 horas

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original
||MUTA880703JD3|24NC5012308|24-07-2024|P||00001088888800000031||

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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SE ELIMINA  FOLIO CADENA, SELLO Y  CODIGO QR DE 
PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA 
LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Servicio de Administración Tributaria

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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SE ELIMINA  CADENA, SELLO Y  CODIGO QR DE PERSONA MORAL   
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 26 de julio de 2024

ANEL BERENICE MU#OZ TEJEDA

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Folio:

Estimado Patrón:

MUTA880703JD3

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 26 de julio de 2024, a las 00:29 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 26 de julio de 2024, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s abajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

1. En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:

SE ELIMINA NÚMERO DE TRABAJADORES, 
FOLIO CADENA, SELLO, CODIGO QR Y NUMERO 
DE SERIE DE PERSONA MORAL  POR SER UN 
DATO  CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 
DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2024

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales  y entero de descuentos.

Folio: 

RFC: MUTA880703JD3

Nombre o Razón Social: ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día  26 de Julio de 2024 y 01:04:11 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda,  y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con  trabajador(es)
activo(s) ante el Infonavit al 2do. Bimestre de 2024.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5  primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2024 : 01:04:11 

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINA FOLIO NÚMERO DE 
TRABAJADORES, CADENA, SELLO, CODIGO 
QR DE PERSONA MORAL  POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



SE ELIMINA FOLIO  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO  DE PERSONA 
MORAL  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP 
D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN 
III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Se elimina  número de trabajadores,, de persona fisica por ser un dato confidencial, cuya difusión vulnera su 
esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción III y 118 de la LFTAIP 



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP
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Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera 
su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera 
jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP



Se elimina folio,nombre y firma por  ser un dato confidencial por consistir en datos personales de persona física 
identificada e identificable, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con fundamento en el Art 113 fracción I y 118 
de la LFTAIP





Se elimina  folio, de persona moral por ser un dato confidencial, cuya difusión vulnera su esfera jurídica con 
fundamento en el Art 113 fracción III y 118 de la LFTAIP
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